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INVITACIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

 
PROCESO COMPETITIVO PARA ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO  

 
 
 
 
 

 
 

INVITACIÓN PROCESO COMPETITIVO (Decreto 092 de 2017) ESAL No. 
001 - 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: EJECUTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE PARA 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE CONCORDIA - 
ANTIOQUIA, EN LA VIGENCIA 2026-1 

 
 
 
 
 
 
 

ENERO 13 DE 2026 
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CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 

Se convoca a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de 
utilidad común, gremiales, universidades y centros especializados de investigación, para que 
realicen control social al presente proceso. 

 
 

PROCESO COMPETITIVO PARA PRESENTAR OFERTA SELECCIÓN RÉGIMEN ESPECIAL 

 
I. MARCO LEGAL. 

 
El proceso de selección y el contrato que llegare a suscribirse como resultado del mismo estarán 
sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por el Decreto 092 de 2017 y el 
artículo 96 de la ley 489 de 1998, a este proceso competitivo le son aplicables las normas 
generales del sistema de contratación pública. La contratación a la que hace referencia el presente 
decreto está sujeta a las normas generales aplicables a la contratación pública excepto en lo 
reglamentado en decreto 092 de 2017. 
 
Por la naturaleza y alcance del objeto contractual la modalidad de selección a la cual se acoge el 
Municipio para la celebración de Convenio de asociación con Entidad sin ánimo de lucro, de 
conformidad con el artículo 5 del Decreto 092 de 2017. 

 
El artículo 5 del Decreto 092 de 2017 establece que “los convenios de asociación que celebren 
entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y Entidades Estatales para el 
desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a estas les 
asigna la Ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán sujetos a 
competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la 
ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. 
Los recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de cooperación 
internacional.” 
 
Si hay más de una entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en 
dinero para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones 
asignadas por Ley a una Entidad Estatal, en una proporción no inferior al 30% del valor total del 
convenio, la Entidad Estatal debe seleccionar de forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios 
para tal selección. 
 
Estos convenios de asociación son distintos a los contratos a los que hace referencia el artículo 2 
y están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5, 6, 7, y 8 del presente 
decreto” 

 
1. NECESIDAD A SATISFACER Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 
Que en la actualidad el municipio de Concordia – Antioquia no cuenta con la infraestructura, ni el 
personal idóneo  para realizar estas actividades, por lo anterior es pertinente la realización de un 
convenio de asociación en la modalidad de convocatoria de Régimen Especial  para la selección de 
una Entidad Sin Ánimo de Lucro y de reconocida idoneidad establecida en el inciso 2° del artículo 
355 de la Constitución Política de Colombia y reglamentada en el Decreto  092 de 2017, con el fin 
de optimizar los recursos destinados para la ejecución de los programas de Alimentación Escolar 
considerando que se trata de actividades dirigidas a la protección de intereses generales; 
entidades que deben tener la idoneidad y experiencia que garanticen la satisfacción de las 
necesidades de interés público, merced a los principios de eficiencia, economía  y eficacia para el 
buen desarrollo y éxito de las actividades programadas. 
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Por ello la Administración Municipal considera conveniente suscribir convenio de asociación con 
una Entidad sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, la cual será seleccionada a través de 
un proceso competitivo de selección cuyo objeto es EJECUTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR PAE PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, ESTUDIANTES MATRICULADOS EN 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE CONCORDIA - ANTIOQUIA, EN 

LA VIGENCIA DEL AÑO 2026-1. 
 

 
2. TIPO DE CONVOCATORIA: 

 
PROCESO COMPETITIVO- SELECCIÓN DE RÉGIMEN ESPECIAL – ESCOGENCIA ESAL 

3. OBJETO: 

 
EJECUTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES DEL MUNICIPIO DE CONCORDIA - ANTIOQUIA, EN LA VIGENCIA DEL AÑO 2026-1. 
 

Entidad sin ánimo de lucro que demuestre idoneidad en la ejecución de Programas de 
Alimentación Escolar y Programas de atención a población vulnerable y corresponda a la siguiente 
descripción de acuerdo al Clasificador de bienes y servicios. 

 
Clasificación UNSPSC 

 

 
4. RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN 

INSTITUCIONAL: 

 
El objeto del Contrato de Colaboración corresponde directamente a programas y actividades de 
interés público, que se encuentran previstos en el Plan Desarrollo. 
 
Seguridad humana y justicia social / Superación de privaciones como fundamento de la dignidad 
humana y condiciones básicas para el bienestar / Por un Programa de Alimentación Escolar (PAE)      
más equitativo, que contribuya al bienestar y la seguridad alimentaria/ Educación de calidad para  
reducir la desigualdad. 

 
El PAE ampliará su alcance como estrategia de permanencia escolar para contribuir a la seguridad 
alimentaria y nutricional. Se avanzará en el incremento progresivo de cobertura hasta alcanzar la 
universalidad, y con la atención durante todo el año escolar, incluyendo los periodos de receso 
académico, en las regiones priorizadas, privilegiando la participación de las comunidades en la 
operación del programa y el control social con transparencia, en concordancia con lo establecido en 
la transformación del derecho humano a la alimentación. 
Por un PAE más equitativo que contribuirá a la permanencia escolar, el logro de trayectorias 
educativas completas y a la seguridad alimentaria y nutricional, para fortalecer la lucha contra el 

Código 
Segmento 

Nombre 
Segmento 

Código 
Familia 

Nombre Familia Código 
Clase 

Nombre 
Clase 

 
85 

 
Servicios de 

Salud 

 
8515 

Servicios 
alimenticios y 
de nutrición 

 
851516 

 
Asuntos nutricionales 

 
93 

Servicios 
Políticos y de 
asuntos 

 
9314 

Servicios 
comunitarios y 

sociales 

 
9314150 

Servicios de política 
Social 

 
93 

Servicios Políticos 
y de Asuntos 

Cívicos 

 
9313 

 
Ayuda y 

asistencia 
humanitaria 

 
931316 

Planeación y 
programas de políticas 
de alimentación y 

nutrición 
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hambre y promover el bienestar de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el sistema escolar      
en articulación con lo establecido en la transformación de Derecho Humano a la Alimentación. 

 
 

5. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS  

MODALIDAD DE ALIMENTACION COMPLEMENTARIA 

El Ministerio de Educación Nacional MEN y la Gobernación de Antioquia MANA, en sus lineamientos 
técnico-administrativos define la alimentación complementaria como el suministro diario de por lo 
menos una ración de alimentos a los escolares matriculados en una Institución Educativa e Institución 
Educativa Rural, como complemento a la alimentación recibida en el hogar. 
 
La Alimentación complementaria se brindará en la Modalidad de complemento, que, de acuerdo con 
las Guías y recomendaciones diarias de calorías y nutrientes para la población colombiana mayor de 
dos años, elaborada por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el porcentaje y aporte mínimo 
de energía y nutriente, cubrirá entre 20 - 23% de las recomendaciones diarias de energía y nutrientes, 
según grupo de edad. 
 
El programa para esta fase de ejecución realizará la entrega de una ración alimentaria preparada en 
sitio, para un total de 1.793 estudiantes y una ración diaria industrializada para 300 estudiantes, y así 
cubrir un total de 2.093 raciones diarias 
 
La alimentación que se suministrará fomentará buenos hábitos y costumbres alimentarías, las 
preparaciones serán sencillas, variadas, evitando el uso excesivo de sal, dulce y grasas, tal como   lo 
recomendó la 57ª Asamblea Mundial de la Salud. 
 
Los complementos alimentarios serán entregados en los establecimientos educativos para consumo 
inmediato, garantizando la existencia de condiciones mínimas de infraestructura e inocuidad en los 
procesos de almacenamiento, producción y suministro de los alimentos. 
 
Es importante destacar que dicho Programa es ejecutado en dos (2) modalidades, en los cuales se 
invertirán los recursos aportados por el municipio y la gobernación de Antioquia a saber: 

 

 

1. Ración preparada en sitio, durante el calendario escolar (111 días hábiles calendario escolar) 

a escolares de las I.E., e I.E.R., que aporte como mínimo 21% de los requerimientos calóricos 

y cumpla con los lineamientos técnicos nacionales PAE- del Ministerio de Educación Nacional 

MEN, para un total de 1.793 estudiantes cada día en el municipio. 

 

2. Ración industrializada, durante el calendario escolar 111 días hábiles calendario escolar) a 

escolares de las I.E., e I.E.R., que aporte como mínimo 21% de los requerimientos calóricos y 

cumpla con los lineamientos técnicos nacionales PAE- del Ministerio de Educación Nacional 

MEN, para un total de 300 estudiantes cada día en el municipio. 

 

Con todo, para el caso que nos ocupa se requiere contratar el suministro de alimentos con los que 
se atenderán a los niños y niñas matriculados en básica primaria en las diferentes Instituciones 
Educativas del área urbana y rural del descritas en el cuadro “población a atender”. 

 
PERÍODO DE ATENCIÓN 

 
El periodo de atención con los complementos alimentarios será de 111 días hábiles del calendario 
escolar en la vigencia 2026-1, suministrando complementos alimentarios en las I.E. e I.E.R., de 
lunes a viernes, sin exceder el calendario escolar estipulado por la Secretaría de Educación 
Departamental y Municipal: 
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POBLACION A ATENDER 

 
Se atenderá a niños, niñas, adolescentes y jóvenes matriculados en las I.E. e I.E.R., del municipio 
de Concordia Antioquia. 
 
Para la selección de beneficiarios se cumplió con lo estipulado por el MEN en los lineamientos 
técnicos PAE. 
 

Modalidad  Valor  Días a contratar  Cantidad cupos  Raciones Valor total 

Preparada en sitio $ 3.986 111 1.793 199.023 $ 793.305.678 

Industrializada $ 5.676 111 300 33.300 $ 189.010.800 

 
Totales   2.093 232.323 $ 982.316.478 

 
 

TRANSPORTE 

RUTA CANTIDAD VALOR VALOR 2026 VALOR TOTAL 

RUTA 1 12 1.510.000,00 1.661.000,00 19.932.000,00 

RUTA 2 12 992.000,00 1.091.000,00 13.092.000,00 

RUTA 3 12 1.035.000,00 1.138.500,00 13.662.000,00 

RUTA 4 12 1.485.000,00 1.633.500,00 19.602.000,00 

URBANO I.E DE JESUS 12 45.000,00 49.500,00 594.000,00 

LUCIANA RESTREPO 12 45.000,00 49.500,00 594.000,00 

LAZARO RESTREPO 12 45.000,00 49.500,00 594.000,00 

ANTONIO JOSE RESTREPO 12 45.000,00 49.500,00 594.000,00 

CAMILO GONZALEZ 12 45.000,00 49.500,00 594.000,00 

CASA GRANDE 12 175.000,00 192.500,00 2.310.000,00 

CAMILO GOMEZ 12 327.000,00 359.700,00 4.316.400,00 

MAJAGUAL 12 230.000,00 253.000,00 3.036.000,00 

SUBTOTAL  78.920.400,00 

 
 

DOTACION 

  # MANIPULADORAS VALOR 2026 TOTAL 

PANTALON 

32 

  

                                                  7.360.000,00  

DELANTAL   

TAPABOCAS 230.000 

GORRO   

ZAPATOS   

SUBTOTAL                                                     7.360.000,00  
 
 

MANIPULADORAS 

CANTIDAD # HORAS   TOTAL 

11 6    $                                                104.846.764  

21 4    $                                                151.500.846  

CAPACITACIONES A MANIPULADORAS   $                                                    4.000.000 

     $                                                260.347.610  
      

COMBUSTIBLE 

RUTA CANTIDAD     VALOR TOTAL 

GAS PIPETA X 100 LBS 40 $ 427.900 $ 17.116.000 
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GAS PIPETA X 40 LBS 50 $ 165.000 $ 8.250.000 

SUBTOTAL    $                                                  25.366.000  
      

ASEO Y MENAJE 

IMPLEMENTOS DE ASEO Y MENAJE CANTIDAD VALOR VALOR 2026 VALOR 

IMPLEMENTOS DE ASEO (TRAPERA, 
ESCOBA, RECOGEDOR) 

86 $ 52.250 $ 4.493.500 

IMPLEMENTOS DE ASEO (JABON 
LAVALOZA LIQUIDO 3 LITROS, JABON EN 
POLVO 2 KG, LIMPIDO 5 LITROS) 

130 $ 79.530 $ 10.338.900 

MENAJE A NECESIDAD $ 20.000.000 $ 20.000.000 

SUBTOTAL   $ 34.832.400 
      

TOTAL    $                                            1.389.142.888  

 
 

- El valor total incluye los impuestos. 
- Las cantidades y valores de los servicios requeridos pueden variar durante la ejecución del contrato, de acuerdo a las 

necesidades de la entidad territorial. 

 
5.1. ALCANCE DE LA RELACIÓN JURIDICA DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN: 

 
En el desarrollo del contrato que se pretende celebrar, la entidad sin ánimo de lucro seleccionada 
deberá garantizar que los recursos girados serán invertidos en la materialización del interés público 
que se pretende satisfacer y bajo los principios de eficiencia, eficacia y economía, de acuerdo al 
plan de inversiones elaborado y poniendo a disposición del Contrato de Colaboración su capacidad, 
experiencia y conocimiento en la gestión de este tipo de programas. 

 
Para lo anterior, la Entidad sin ánimo de lucro deberá disponer de la programación que estime 
pertinente con el equipo mínimo suficiente para brindar la atención integral a la población beneficiaria 
de los programas. 

 
6. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: 

 
6.1. PLAZO 

 
El tiempo de ejecución del contrato a suscribir será de 111 DÍAS HÁBILES DEL CALENDARIO 
ESCOLAR del Municipio de Concordia - Antioquia- Antioquia, Contados a partir de la suscripción 
del Acta de Inicio. Durante este plazo se deberá garantizar la entrega efectiva de las raciones 
alimentarias 
 
6.2. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

 
Sector Urbano, Rural y Rural Dispersa del Municipio de Concordia Antioquia. 

 
6.3 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
Los recursos aportados por el Municipio se encuentran amparados en el certificado de disponibilidad 
presupuestal CDP N° 00050 de enero 13 de 2026. 
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7. FORMA DE DESEMBOLSO: 
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El valor del contrato a celebrar se pagará de la siguiente manera: 

 
Las actividades a realizar por el contratista se pagarán mediante pagos parciales con la entrega de 
los elementos requeridos para el cumplimiento del objeto contractual, previa presentación de la 
factura y acompañado por los demás documentos que establezca la Secretaría de Educación 
Deporte y Cultura y la Secretaría de Hacienda.  
 
Adicionalmente teniendo en cuenta el desembolso de los recursos de la Gerencia MANÁ, en el 
convenio interadministrativo, ya que el pago estará sujeto a esto. 
 
NOTA 1. El pago se realizará exclusivamente al contratista, el cual deberá anexar una certificación 
bancaria de la cuenta a su nombre, y demás documentos solicitados por la Secretaría de Hacienda, 
documentos que le serán informados en dicha Secretaría.  
 
NOTA 2: El Municipio deducirá del pago los impuestos de ley que correspondan de acuerdo con las 
actividades contractuales y el régimen aplicable al contratista.  
 
NOTA 3: Como requisito para el pago, el contratista deberá presentar factura o cuenta de cobro, 
informe de actividades, certificado de encontrarse al día en el pago de la seguridad social, nómina 
y parafiscales de sus empleados y el correspondiente informe con visto bueno del Supervisor del 
contrato. 

 
8. VALOR Y APORTES DEL PROYECTO 

 
El valor del presupuesto oficial de esta contratación se ha determinado teniendo en cuenta los 
recursos provenientes del Convenio Interadministrativo con la Gobernación de Antioquia MANA y 
recursos del Sistema General de Participación -SGP -destinados a la Implementación del programa 
de Alimentación Escolar en el Municipio de Concordia, el presupuesto oficial para el presente 
contrato es de Aportes del Municipio: MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ML ($ 
1.389.142.888). 
 

Cupos a atender o raciones diarias a suministrar Zona 
Urbana- Zona Rural 

2.093 

Número de días a atender 111 

 
Los recursos aportados por el Municipio se encuentran amparados en los siguientes certificados 
de disponibilidad presupuestal CDP N° 00050 del 13 de enero de 2026. 

 
 

9. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA. 
 

El Municipio de Concordia – Antioquia rechazará aquellas propuestas que no se ajusten a las 
exigencias en la presente convocatoria. A continuación, se indican de manera ilustrativa los casos 
en que se generará RECHAZO de la propuesta: 
 

• Cuando el Proponente se encuentre en una situación de incapacidad, inhabilidad o 
incompatibilidad, o tenga multas y sanciones conforme a lo exigido en la ley 1474 de 2011 que le 
impida contratar con el Municipio de Concordia – Antioquia de conformidad con la Constitución y la 
Ley. 
 

• Entrega extemporánea de la oferta o cuando no se radique en el lugar indicado en la convocatoria 
del presente proceso. 
 

• No entregar junto con la propuesta la garantía de seriedad de la oferta 
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• No presentación de los documentos que acrediten la calificación del proponente; ó que los 
documentos mencionados no cuenten con los requisitos exigidos en la convocatoria de escogencia 
de la ESAL. 
 

• Cuando en la propuesta falte alguno de los ítems solicitados debidamente diligenciado o se 
modifiquen las cantidades y/o descripción de los ítems o se les dé un precio unitario en cero. 
 

• La omisión de la Propuesta técnica económica. 
 

• Presentar oferta cuyo valor total supere el presupuesto oficial estimado para la presente 
contratación. 
 

• No estar debidamente suscrita la carta de presentación por el proponente por su representante 
legal. 
 

• Cuando la Oferta presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser aclaradas y que 
impidan compararla. 
 

• Cuando se presente falsedad en la información. Los proponentes al presentar su propuesta 
autorizan al Municipio para contactar y verificar toda la información que en ella suministren. 
 

• En caso de que la persona jurídica proponente no cumpla con el objeto social y la duración exigida 
en la presente convocatoria, al momento del cierre de la presente selección, la propuesta será 
RECHAZADA. 

 

• Si el representante legal de la persona Entidad Sin Ánimo de Lucro tiene restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntarse a la propuesta el documento de 
autorización expresa del órgano competente. La no presentación de la autorización junto con la 
propuesta, o la presentación de una autorización que resulte insuficiente de conformidad con lo 
exigido en las presentes bases, será causal de RECHAZO de la propuesta. 
 

• Cuando se presenten ofertas parciales. 
 

• El presente listado no tiene carácter taxativo y será responsabilidad del oferente tener en cuenta 
todas las causales de rechazo. 
 

• La no subsanación oportuna de requisitos habilitantes 
 

• Cuando la propuesta sea presentada por Entidad Sin Ánimo de Lucro incapaces para obligarse 
para contratar. 

 

• Que existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente para un mismo grupo ya 
sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 
 

• Cuando la Alcaldía detecte inconsistencias en los documentos presentados que no puedan ser 
resueltas por los proponentes mediante pruebas que aclaren la información presentada. 
 

• Cuando el proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y 
condiciones previstas en los estudios previos, o presente condicionamiento. 

 

• En el evento que el valor de la propuesta presentada corresponda a un precio artificialmente bajo 
una vez agotado el procedimiento indicado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 

 

• Estar reportados en el Boletín Fiscal que expide la Contraloría General de la República como 
responsables fiscales. (Artículo 60 de la Ley 610 de 2000). 
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• El proceso será declarado desierto cuando no se presente oferentes o cuando ninguno de estos 
cumplan con las condiciones previstas de esta convocatoria o, en general y de conformidad con el 
Artículo 25. Numeral 18 de la Ley 80 de 1.993, procederá por motivos o causas que impidan la 
escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa 
y detallada las razones que han conducido a esa decisión. 

 
10. DECLARATORIA DE DESIERTA 

Dentro del mismo plazo para la adjudicación, el Municipio declarará desierta la convocatoria en 
los siguientes casos: 

 

• Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 

• Cuando la Entidad no acoja la recomendación efectuada por el o los evaluadores. 

• Cuando no se presente ninguna propuesta. 

• Cuando habiéndose presentado únicamente una propuesta ésta incurra en alguna causal    
de rechazo. 

• Cuando habiéndose presentado más de una propuesta, ninguno de los proponentes logre 
la habilitación. 

• Cuando la reserva de las propuestas fuere violada antes del cierre de la convocatoria, o se 
determine por alguna razón, que no existieron las condiciones que permitieran la igualdad 
de oportunidades entre los proponentes. 

• Cuando no se logre la adjudicación del contrato. 
 

11. CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA: 

CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA MEDIO Y LUGAR 

Apertura, Publicación y Consulta de la 
convocatoria pública a Entidades Sin 
Ánimo de Lucro, estudios previos, 
Ficha técnica, condiciones generales 

14 de enero de 2026.  

Página web 
www.colombiacom
pra.go v.co, 
SECOP II 

Recepción de Observaciones a las 
condiciones de la convocatoria    publica 

Hasta las 18:00 
horas del 15 de 
enero de 2026  

Página web 
www.colombiacom
pra.go v.co, 
SECOP II 

Respuesta a observaciones 
Hasta las 23:59 horas 
del 15 de enero de 
2026  

Página web 
www.colombiacompra.g
o v.co, SECOP II 

Publicación de adendas 
Hasta las 19:00 horas 
del 15 de enero de 
2026 

Página web 
www.colombiacom
pra.go v.co,  
SECOP II 

Plazo de Recepción, 
radicación de ofertas y cierre 

Desde las 19:00 horas 
del 15 de enero de 2026 
hasta las 19:00 horas 
del 16 de enero de 2026 

Página web 
www.colombiacompra.gov 
.co 

Verificación de requisitos 
habilitantes y elaboración informe  de 
evaluación 

Hasta las 23:59 
horas del 16 de 
enero de 2026 

Página web 
www.colombiacompr
a.gov 

Publicación de la evaluación 
Hasta las 23:59 16 de 
enero de 2026. 

.co 

Observaciones al   informe   de 
evaluación y Subsanabilidad de 
documentos. 

Hasta el 19 de enero de 
2026 a las 18:00 horas 

Página web 
www.colombiacompr
a.gov 
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CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA MEDIO Y LUGAR 

Adjudicación desierta o 
Declaratoria Desierta 

19 de enero de 2026 
.co 

Celebración del Contrato de 
Colaboración 

Dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes 

Página web 
www.colombiacompr
a.gov 

 
NOTA 1: Es responsabilidad del proponente verificar, en el portal Colombia Compra Eficiente a 
través de la Plataforma SECOP II, la publicación de los diferentes documentos que hagan parte 
integral de la presente convocatoria, así como la presentación de su propuesta en línea junto con 
los documentos que acrediten su habilitación e idoneidad. 

 
12. ADENDAS Y EXTENSIÓN DE PLAZO: 

En caso de que se requiera modificar algún aspecto del presente proceso el Municipio lo realizará 
a través de ADENDAS, las cuales serán publicadas en la página del SECOP II. En todo caso las 
adendas solo podrán ser expedidas de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
13. LUGAR FÍSICO DE CONSULTA: 

La presente convocatoria a Entidades Sin Ánimo de Lucro, los estudios y documentos previos, se 
podrán consultar Alcaldía del Municipio de CONCORDIA ubicada en CARRERA 20 # 19 - 25, Pagina 
Web: www.colombiacompra.gov.co . 
 
14. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES: 

 
14.1. PARTICIPANTES 

 
Las Entidades Sin Ánimo de Lucro se deben presentar bajo alguna las modalidades, establecidas 
siempre y cuando cumplan las condiciones exigidas en el presente proceso competitivo y no se 
encuentren incursos dentro de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la 
Constitución y la ley. 
 
La Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), que se encuentren debidamente constituidas, 
previamente a la fecha de apertura de la presente convocatoria y que cumpla con el perfil solicitado    
en el presente proceso. 

 
14.2. CAPACIDAD JURÍDICA 

 
Los proponentes deberán presentar los documentos que se enuncian a continuación:  
 
Correspondencia del Objeto social de la Entidad sin ánimo de lucro y el objeto a Convenir. 
 
La ESAL oferente debe contener en su objeto social relación con el desarrollo de las acciones 
propuestas en el Convenio de Asociación, que cuente como mínimo con 5 años de existencia y 
representación legal, teniendo en cuenta que lo que se pretende es avaluar la experiencia del 
proponentes en este sentido, en relación con su actividad económica, lo anterior en consideración 
a que se pretende contratar con un aliado que tenga la experiencia necesaria para el cumplimiento 
de las actividades a desarrollar. 
 
Se verificará la CAPACIDAD JURÍDICA con el cumplimiento de los requisitos legales establecidos.    
 
No tiene ponderación, su resultado es cumple o no cumple. Las propuestas presentadas deben 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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reunir todos los requisitos exigidos en este documento y estar acompañadas de los documentos 
que se solicitan. 
 
1. Acreditación de la Existencia y Representación Legal: 

 
a) Mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio con fecha de expedición no superior a 30 días contados a partir del cierre del proceso 
competitivo. 

 
b) Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal, deberá expresar claramente su 
conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, e 
igualmente su deseo de participar en la presentación conjunta de la propuesta y de suscribir el 
contrato, de conformidad con el artículo 7º de la Ley 80 de 1993. A su vez, designarán a la persona 
que actuará como representante legal del consorcio o de la unión temporal. De conformidad con la 
normatividad vigente, deberá estar conformado por ESALES. 

 
c) Objeto Social o actividad económica: El objeto social de la ESAL oferente debe estar 
relacionado con el diseño o implementación de programas o proyectos orientados a promover el 
desarrollo humano a través del uso sostenible y/o la protección de las poblaciones vulnerables, y/o 
el mejoramiento de las condiciones de vida de comunidades vulnerables, en áreas relacionadas con 
gestión y manejo ambiental con enfoque diferencial étnico, fortaleciendo la identidad y la cultura. Lo 
anterior fundamentado en que se requiere que la persona jurídica sin ánimo de lucro pueda llevar a 
cabo la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta, para estos efectos, el 
alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. Este es un requisito de capacidad 
de la persona jurídica sin ánimo de lucro que se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en 
su objeto social o actividad económica lo cual verificará el Municipio a través del Certificado de 
Existencia y Representación Legal. 

 
d) Constitución y Vigencia: La constitución de la persona jurídica proponente que participe en el 
presente proceso de selección será mínimo de cinco (5) años de anterioridad a la fecha de 
presentación de la oferta, teniendo en cuenta que con este factor se busca que la entidad con la que 
se balla a contratar, cuente con la experiencia suficiente en función de su activada económica, lo 
cual se verificará en el Certificado de Existencia y Representación Legal. Teniendo en cuenta la 
necesidad del servicio se requiere que la ENTIDAD SIN ÁNIMO DE  LUCRO - ESAL cuente con sus 
oficinas administrativas y estructura operativa en el departamento  de Antioquia para el efecto, se 
verificará en el Certificado de Existencia y Representación Legal que aporte., su domicilio, o en su 
defecto la obligación de constituirse en dicho lugar. 

 
e) Autorización Para Contratar: Si el Representante Legal de la ESAL requiere autorización de 
sus órganos de dirección, para presentar oferta y/o para suscribir el convenio, debe la ESAL anexar los 
documentos que acrediten dicha autorización. 

 
En caso de que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos 
para que el Representante Legal de la ESAL pueda presentar propuesta y contratar, debe anexar     
el respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte para 
presentar y contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

 
2. Registro Único Tributario actualizado: donde se evidencie la responsabilidad de régimen 
especial y la actividad comercial correspondiente a la ESAL, en caso de figuras plurales, la actividad 
de desarrollo social y ambiental la deben cumplir todos sus integrantes y para el caso del régimen 
especial, por lo menos uno debe cumplir el requisito. 

 
3. Copia de la Cédula de ciudadanía: Del representante legal, en caso de figuras plurales deberá 
aportar copia del documento de cada uno de los representantes de las ESAL que lo     conforman. 

 
4. Documento de constitución del consorcio o unión temporal (cuando se requiera). 
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PROPUESTAS CONJUNTAS: Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada   en 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad 
ESAL. Podrán participar Consorcios y Uniones Temporales, para lo cual se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

 
- Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la circunstancia 
de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, 
actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión 
temporal en la propuesta y en la ejecución de los compromisos atribuidas a la ESAL por el contrato 
ofrecido. 

 
- Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión Temporal de un año (01), 
año contado a partir del vencimiento del plazo máximo para la ejecución del servicio o de la vigencia 
del contrato. 

 
- Acreditar la existencia, representación legal, y capacidad legal y jurídica de las personas 
jurídicas consorciadas o asociadas en Unión Temporal, y la capacidad de sus representantes para   la 
constitución del Consorcio o Unión Temporal, así como de la propuesta para la presentación, 
celebración y ejecución del contrato. 

 
- La designación de un Representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva, indicando expresamente las facultades    
otorgadas para el efecto. 

 
- Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los Consorcios 
o Uniones Temporales deberán acreditarse mediante la presentación del documento Consorcial o 
de constitución de la Unión Temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

 
- Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de 
los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, respecto de las personas jurídicas que se asocian 
para la presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales 
respectivos en el presente proceso. 

 
- Por lo anterior, en el caso de consorcios o uniones temporales que se encuentren conformados 
por personas jurídicas, deben todos sus integrantes contar con un objeto social que les permita cumplir 
con la ejecución del servicio requerido en este proceso. 

 
- En todos los casos de propuestas presentadas no se exprese de manera clara y explícita la clase 
de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir 
al proceso de selección en Consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de 
asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la ley 80 de 
1993. 

 
- En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los cuales no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de LA ENTIDAD. 

 
NOTA: La omisión del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, no es    
subsanable y genera RECHAZO DE LA OFERTA 

 
5. Certificación bancaria: de los integrantes de la ESAL. 

 
6. Acreditación de encontrarse a paz y salvo en el pago de aportes a los sistemas de salud, 
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riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, así como 
manifestar que se encuentra a paz y salvo con la contratación de aprendices, cuando a ello haya 
lugar, mediante certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal cuando este exista, 
cuando no se esté obligado así deberá manifestarlo. 

 
7. Certificación del boletín de responsabilidades fiscales de la persona jurídica y del representante 
legal de esta, con mínimo 30 días de expedida. 

 
8. Certificación de antecedentes disciplinarios de la persona jurídica y del representante legal de 
esta, con mínimo 30 días de expedida. 

 
9. Certificación de antecedentes judiciales del representante legal con mínimo 30 días de    
expedida. 

 
10. Constancia de consulta del SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC: https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx, con menos de 30 días de 
expedida. 

 
11. Certificado de deudores alimentarios morosos REDAM: En cumplimiento del numeral primero del 
artículo 6 de la Ley estatutaria 2097 de 2021 “Por medio de la cual se crea el registro de deudores 
alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”, el cual indica “(…) 1. El deudor 
alimentario moroso sólo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus 
obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que 
actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. (…)”, el 
interesado deberá allegar “certificado de deudores alimentarios morosos REDAM” descargado a 
través del enlace https://carpetaciudadana.and.gov.co/ o la plataforma electrónica y/o medio 
autorizado que sea puesto a disposición por el Gobierno Nacional para tal fin. 
 
Para el caso de las personas jurídicas se deberá aportar el “certificado de deudores alimentarios 
morosos REDAM” del representante legal. 
 
En el caso de proponente plural (CONSORCIO o UNIÓN TEM PORAL) cada uno de sus integrantes, 
sea persona jurídica (representante legal) o natural, deberá aportar los certificados de deudores 
alimentarios morosos REDAM y cumplir individualmente con las condiciones exigidas en este 
numeral. 
 
El precitado certificado deberá tener una fecha de expedición igual o inferior a los treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
12. Compromiso anticorrupción. 

 
13. Certificación de antecedentes de delitos sexuales, con mínimo 30 días de expedido a la fecha de 
entrega de la propuesta. 

 
14. PERSONAS POLÍTICAMENTE EXPUESTAS: El Representante Legal de la ESAL deberá 
aportar el certificado bajo la gravedad de juramento que los representante legales, directivos, 
aportantes o fundadores, las personas vinculadas familiar o comercialmente con las ESAL, que 
siendo consideras políticamente expuestas, no tienen algún tipo de conflicto de interés para celebrar 
y ejecutar el Convenio o por el contrario que los representantes legales, directivos, aportantes o 
fundadores, las personas vinculadas familiar o comercialmente con las ESAL, no son consideras 
políticamente expuestas. 

 
15. CERTIFICADO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL: (Certificado de cumplimiento 
de Norma), Para el caso del presente Convenio, al encontrarse orientado a PERSONA JURÍDICA 
SIN ÁNIMO DE LUCRO domiciliada en Colombia, la ESAL deberá presentar el Certificado de 
Inspección, vigilancia y control, expedida para la presente vigencia la Entidad que ejerza el control y 
vigilancia (Entidad Territorial o del orden nacional). Para el caso de figuras plurales cada uno de sus 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/
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integrantes debe aportar el documento y cumplir el requisito, que acredita el cumplimiento de norma. 
 

16. ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS. La ESAL deberá manifestar por escrito, en documento 
adicional que se entenderá bajo gravedad de juramento, que los recursos que conforman su 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato, provienen de actividades lícitas. 
Cuando el Proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, esta manifestación la deberá hacer 
cada uno de sus integrantes. 

 
17. AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Las ESALES, certificarán en el 
formato que la entidad suministra para tal efecto, que no se encuentran incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad señalada en la Constitución Política y en la Ley. De    
acuerdo a lo anterior, se dará aplicación a lo establecido en los artículos 8,9 y 10 de la Ley 80 de 
1993. 
18. Garantía de seriedad de la propuesta a favor de entidades estatales. Deberá ser constituida 
a   favor del Municipio de CONCORDIA Nit.890.982.261-8 
 
La ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO - ESAL debe presentar con la propuesta una garantía de 
seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en 
este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración 
por el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega 
de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes: 

 

Característica Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 
póliza. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de CONCORDIA Nit.890.982.261-8 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 
eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 
contratación. 

Valor 
asegurado 

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de 
selección 

 
 
 
Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 
● Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 
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19. EXPERIENCIA: Para el presente proceso LA ESAL deberá acreditar una experiencia específica 

representada en la celebración de mínimo uno (1) contratos y/o convenio celebrado con 

entidades públicas o privadas, ejecutados o en ejecución, cuyo valor deberá ser superior al 

presupuesto oficial, lo cual deberá probar con las certificaciones respectivas, siempre que se 

trate de programas de alimentación o actividades afines o asociados a este. 

 

ACREDITACION DE EXPERIENCIA: 

La ESAL deberá acreditar su experiencia a través de las actas de liquidación de los contratos o 

certificado expedido por la entidad contratante.   

20. CAPACIDAD FINANCIERA 

 
Estados financieros a 31 de diciembre de 2024, debidamente auditados por Revisor Fiscal (si 
están obligados a tenerlo) o por Contador público, para lo cual deberán anexar copia de la cédula 
y tarjeta profesional. De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, si el 
interesado no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de 
diciembre, debe presentar estados financieros de corte trimestral, suscritos por el representante 
legal y el auditor o contador según corresponda; en caso de no tener corte trimestral, podrá 
presentar estados financieros de apertura. O del último año fiscal que el oferente seleccione para 
el cumplimiento de los indicadores dentro de los últimos tres años. 
 
Certificación expedida por la Junta Central de Contadores, la cual no será anterior a tres (3) meses    
de la fecha de presentación de la oferta, del contador, revisor fiscal y/o contador independiente, 
según corresponda. 
 
Copia de los estatutos de la ESAL y actas estatutarias cuando aplique. 
 
INDICADORES DE LA EFICIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN: Los ingresos de las Entidades Sin 
Ánimo de Lucro – ESAL, están destinados a cumplir su función social. 
 
Para la verificación de la capacidad financiera, las entidades deberán aportar los estados 
financieros clasificados, del año inmediatamente anterior con corte a 31 de diciembre de 2024. 

 
Los Estados financieros estarán debidamente suscritos por el representante legal y por el contador 
y/o revisor  fiscal, según corresponda, junto con la copia del documento de identificación, tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes de la junta central de contadores del contador o revisor 
fiscal según corresponda, o del último año fiscal que el oferente seleccione para el cumplimiento 
de los indicadores dentro de los últimos tres años. 
 
Para la verificación de la capacidad financiera, las entidades deberán aportar los estados 
financieros clasificados, del año inmediatamente anterior con corte a 31 de diciembre de 2024. 
 
Copia de los estatutos de la ESAL y actas estatutarias cuando aplique 
  
INDICADORES DE LA EFICIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN: Los ingresos de las Entidades Sin 
Ánimo de Lucro – ESAL, están destinados a cumplir su función social. 
 
NOTA: La capacidad financiera se verificará en el documento RUP o sus equivalentes. 
 
CAPACIDAD FINANCIERA 

 

Indicador Índice requerido 

Índice de Liquidez 
(Activo Corriente / Pasivo Corriente) 

Mayor o igual a 6 

Endeudamiento (Pasivo Total / Activo Total) Menor o igual a 0.40 
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Razón de cobertura de intereses (Utilidad Operacional 
/ Gastos de Intereses) 

Mayor o igual a 10 

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

Indicador Índice requerido 

Rentabilidad del patrimonio: Utilidad Operacional / 
Patrimonio 

Igual o Superior a 0.40 

Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional / Activo 
Total 

Igual o Superior a 0.40 

 
 

Cuando la entidad no cumpla con alguno de los indicadores de la capacidad financiera, la 
propuesta será considerada como NO HABILITADA, por lo tanto, no continúa en el proceso de 
selección. 
 
Para el caso de proponente plural, los indicadores se tomarán de la suma de los indicadores de 
cada integrante. 

 
21. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Propuesta: Deberá contener información que dé cuenta de la idoneidad de la Entidad Privada sin 
Ánimo de Lucro. La ESAL deberá presentar a EL MUNICIPIO DE CONCORDIA – ANTIOQUIA 
propuesta técnica que contenga como mínimo: 
 
Cronograma de actividades: Indicar la programación de cumplimiento de cada una de las    
actividades del contrato, no deberá exceder el plazo de ejecución. 
 
 
Estructura Organizacional: La ESAL deberá certificar y aportar: 
 

- Cómo está conformado el Gobierno Corporativo de la Entidad sin ánimo de lucro y quiénes son 
sus miembros y las funciones de sus administradores. (Administradores Junta Directiva, etc.) 
(Nombre completo y número de cédula) 

- Direccionamiento estratégico (misión, visión y valores institucionales) 
 

Reputación. La Entidad Privada Sin Ánimo de lucro deberá acreditar y aportar: 
Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación del 
administrador o representante legal y de los miembros de la Junta o Consejo Directivo de la ESAL. 
Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional del administrador o representante 
legal y de los miembros de la Junta o Consejo Directivo de la ESAL. 
Certificado de medidas correctivas de la Policía Nacional del administrador o representante legal 
y de los miembros de la Junta Directiva de la ESAL. 
Certificado de responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la Nación del administrador o 
representante legal y de los miembros de la Junta Directiva de la ESAL. 
Certificado de antecedentes de delitos sexuales del administrador o representante legal y de los 
miembros de la Junta Directiva de la ESAL 
Certificado de antecedentes de procesos de alimentos (REDAM) del administrador o representante 
legal y de los miembros de la Junta Directiva de la ESAL 
Certificación de no encontrarse incurso en causales de inhabilidad e incompatibilidad para 
contratar con la Administración Pública. 
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Verificar que esos individuos no estén en la categoría de personas políticamente expuestas: El 
representante legal de la Entidad Privada Sin Ánimo de Lucro deberá certificar que los 
administradores y miembros de la junta directiva y demás órganos corporativos no se encuentran   
dentro de la categoría de personas políticamente expuestas. 
 

22. INDICADORES DE EFICIENCIA 

Los indicadores financieros asociados a la eficiencia de la ESAL muestran su grado de madurez 
y de dedicación a proyectos misionales. Las entidades sin ánimo de lucro tienen el deber de llevar 
contabilidad, por ello, la Entidad Estatal debe establecer criterios objetivos relacionados con los 
resultados financieros de las entidades sin ánimo de lucro, así comparar su idoneidad y contratar   
con la ESAL que muestre resultados sólidos. La Entidad Estatal puede verificar estos indicadores 
a través de declaraciones tributarias, estados financieros o en caso de tenerlo el certificado del 
RUP. 
 

• Eficiencia en el gasto 
 
Gastos de implementación de los proyectos en el año x 

 
Total, gastos de funcionamiento de la ESAL en el año x 
 

• Registro de contribuciones 
 
Total gastos de funcionamiento de la ESAL en el año x 

 
Total, de contribuciones del sector privado en el año x 

1.1.1. CAPACIDAD TECNICA, OPERATIVA Y LOGISTICA de la Entidad Sin ánimo de 
Lucro (ESAL) 

 
La Entidad sin ánimo de lucro para cumplir con el proyecto para EJECUTAR EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, ESTUDIANTES 
MATRICULADOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE 
CONCORDIA - ANTIOQUIA, deberá contar, dentro de su equipo de colaboradores   permanentes, con 
el siguiente equipo de apoyo: 

 
El EQUIPO DE TRABAJO SOLICITADO 
 
En el equipo de trabajo debe existir un Coordinador, el cual deberá cumplir con el siguiente perfil: i) 
Ingeniero de alimentos y/o profesional en nutrición, con una experiencia de mínimo 10 años contados 
a partir de la expedición de la tarjeta profesional, que deberá contar con una especialización en 
gerencia de proyectos, con cursos en administración de recursos humanos, protección y conservación 
de alimentos y políticas de seguridad alimentaria en Colombia. 
 
Deberá presentar la siguiente documentación: 
• Certificados de estudio. 
• Tarjeta profesional. 
• Certificados de experiencia. 
• Carné de manipulación de alimentos vigente. 
• Exámenes médicos con aptitud para manipular alimentos 
 
Requisitos de cumplimiento del Vehículo de Transporte:  
 

 

 
VEHICULO 

El Proponente debe presentar el CONCEPTO SANITARIO 
FAVORABLE de UNO (1) vehículos transportadores de alimentos 
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 que se utilizarán para realizar la distribución y entrega de los 
alimentos, de conformidad con la Resolución del Ministerio de 
Salud y Protección Social y la Resolución 2505 de 2004 del 
Ministerio de Transporte y las demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 
Los vehículos destinados a la movilización de los alimentos deben 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 

Las partes interiores de la unidad de transporte, incluyendo techo y 
piso deben ser herméticas, así como los dispositivos de cierre de 
los vehículos y de ventilación y circulación interna de aire, deben 
estar fabricadas con materiales resistentes a la corrosión, 
impermeables, con diseños y formas que no permitan el 
almacenamiento de residuos y que sean fáciles de limpiar, lavar y 
desinfectar. Adicionalmente las superficies deben permitir una 
adecuada circulación de aire. 
 

• La unidad de transporte debe tener aislamiento térmico 
revestido en su totalidad para reducir la absorción de calor. 

• Las puertas deben ser herméticas, de modo que una vez 
dentro, la carga quede aislada del exterior. 

• El diseño de la unidad de transporte debe permitir la 
evacuación de las aguas de lavado. En caso que la unidad de 
transporte tenga orificios para drenaje, estos deben 
permanecer cerrados mientras la unidad contenga el 
alimento. 

• Toda unidad de transporte en donde se movilicen alimentos 
refrigerados o congelados debe estar equipada con un 
adecuado sistema de monitoreo de temperatura de fácil 
lectura y ubicado en un lugar visible, donde se pueda verificar 
la temperatura requerida y la temperatura real del aire interno, 
desde el momento en que se cierran las puertas de la unidad 
de transporte. 

• En el caso de unidades de transporte sin unidad de frío se 
debe contar con un sistema de monitoreo sencillo y apropiado 
para las condiciones de entrega del producto. Este sistema 
puede ser un termómetro de punzón para alimentos, 
debidamente calibrado, cintas indicadoras de temperatura o 
termógrafos desechables, entre otros. 

• La unidad de transporte destinada a contener los productos 
objeto de esta reglamentación debe estar libre de cualquier 
tipo de instalación o accesorio que no tenga relación con la 
carga o sistema de enfriamiento de los productos, en el caso 
de los cilindros para el almacenamiento de gas natural 
comprimido vehicular, estos deben estar completamente 
aislados del habitáculo de carga, estar equipados con 
dispositivos de venteo que eviten el ingreso de combustible al 
interior de la unidad de transporte y lo envíe al exterior  del 
vehículo en una eventual fuga, los cuales deberán cumplir los 
reglamentos técnicos expedidos por la autoridad competente, 
que apliquen para vehículos que operen con GNV. En el caso 
de camiones no debe existir comunicación entre la unidad de 
carga y la cabina del conductor. 
El transporte de alimentos se podrá realizar en vehículos tipo 
isotermo que garanticen la temperatura exigida de transporte, 
de tal forma que conserven sus características de inocuidad. 
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El Proponente deberá acreditar mínimo 1 vehículos de 
distribución, para lo cual allegará: 

• Matrícula del vehículo 

• SOAT 

• Revisión Técnico mecánica (cuando aplique) 

• Pase del conductor 

• Ficha técnica del vehículo donde se especifique capacidad y 
condiciones del mismo 

• Carnet de manipulación de alimentos del conductor  

• Autorizaciones respectivas (Certificado sanitario con 
concepto favorable expedida por la autoridad competente) 

• Certificación de disponibilidad de los vehículos para 
el desarrollo del contrato. En caso de ser alquiler, 
la certificación deberá ser suscrita por el 
propietario. 

 

 
BODEGA DE ALMACENAMIENTO: El oferente deberá      acreditar que cuenta con una bodega de 
almacenamiento con las siguientes condiciones técnicas: 

 

 
 
 
 

BODEGA DE 
ALMACENAMIENTO 

Aportar un contrato o convenio donde demuestren la 
disponibilidad de bodegas u oficina, o plantas de ensamble y/o 
producción para el manejo exclusivo de alimentos, conforme a la 
normatividad sanitaria vigente y dotarlas mínimo con los 
siguientes equipos e instrumentos necesarios para controlar y 
garantizar las condiciones de calidad e inocuidad de los alimentos: 
Equipos de refrigeración y congelación, balanzas, grameras, 
termómetros, carretillas transportadoras, canastillas y estibas. 
Dichos equipos e instrumentos deberán estar fabricados en los 
materiales y cumplir con las especificaciones sanitarias 
establecidas en la normatividad vigente. Aportar concepto 
favorable de la bodega a nombre del oferente 

 
  

23. CRITERIOS DE PONDERACIÓN PARA COMPARAR LAS OFERTAS 

 
Los aspectos Jurídicos, Financieros, Operacionales o Administrativos de los proponentes serán 
objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el 
proceso de selección y no otorgarán puntaje. 
 
La Administración Municipal evaluará las propuestas de los Proponentes que hayan acreditado los 

requisitos habilitantes. 

En la evaluación de las propuestas se realizará ponderación del factor precio, el de calidad, el de 

incentivo a la industria nacional y el de inclusión, de acuerdo con los porcentajes indicados en la 

Tabla: 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

OFERTA ECONOMICA   350 

CRONOGRAMA DE OPERACIÓN Y MANEJO LOGÍSTICO 100 

PLAN DE ALISTAMIENTO 200 
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PROPUESTA PARA MEJORAR Y/O OPTIMIZAR LOS RESULTADOS DE 
OPERACIÓN DEL PAE 

100 

APORTE DE LA ESAL 149,5 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

APOYO EMPRESAS PERSONAS DE LAS ETNIAS 0.25 

CRITERIOS DIFERENCIALES CON ENFOQUE DE GÉNERO 0.25 

TOTAL 1000 

 

Factor Precio 

El factor precio se calificará asignando el mayor puntaje de 350 puntos a la sumatoria de los precios 

unitarios de menor valor, y así sucesivamente con los demás oferentes, LA ESAL deberá diligenciar 

el ANEXO DE OFERTA ECONÓMICA que EL MUNICIPIO DE CONCORDIA pone a disposición a través 

de los medios de comunicación y publicidad establecidos para el presente proceso. 

 
• Cronograma de operación y manejo logístico (100 puntos): Dicho programa 
establecerá cada una de las actividades necesarias para el cumplimiento de la operación del 
PAE según lo lineamientos técnicos y administrativos. 

 
• Plan de alistamiento (200 puntos): Corresponde a la minuta nutricional, ciclo de menú por 
días, plan de saneamiento, plan de entrega de alimentos y certificación del personal operativo 
y administrativo. 

 

• Propuesta para mejorar y/o optimizar los resultados de operación del PAE (100 
puntos): Se calificará la propuesta que mejor garantice impacto en el programa PAE y optimice 
los resultados. 
 
• Propuesta de aporte de la ESAL (149,5 puntos): Dado que se trata de un convenio de 
asociación, es imprescindible verificar el aporte de la ESAL, en consecuencia, se calificará la 
propuesta que presente la mejor opción de aporte para el programa PAE. 

 

• APOYO A LA INDUSTRIA LOCAL: El Municipio asignara 100 puntos al oferente que 
certifique el compromiso de contratar bienes y servicios de la industria local. 

 

• APOYO EMPRESAS PERSONAS DE LAS ETNIAS: El Municipio asignara 0.25 puntos al 
oferente que certifique mínimo el 10% de sus empleados o integrante pertenece a 
organizaciones de base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

 

• CRITERIOS DIFERENCIALES CON ENFOQUE DE GÉNERO: El Municipio asignara 0.25 
puntos al oferente que acredite el cumplimiento de una de las condiciones establecidas en    
el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. y 2.2.1.2.4.2.15 Decreto 1860/21. 

 
15. GENERALIDADES Validez mínima de la oferta: 

La propuesta deberá tener una vigencia de treinta (30) días calendario, contados desde la fecha de 
cierre del proceso. Los proponentes deberán extender el período de validez, debido a la prórroga   
en los plazos de adjudicación o firma del contrato, so pena de que se entienda que desisten de la    
misma.  
 

GENERALIDADES DEL PROCESO 
 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

Para el presente proceso de selección, se tendrán como criterios de desempate los establecidos en el 

artículo 35 del Decreto 1860 de 2021, que establece lo siguiente: 
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ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje 

total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, 

en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen 

de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 

autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de 

forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las 

obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 

nacional. 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 

2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción 

de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se 

aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 

citado anteriormente. 

 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la 

Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados 

en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos 

que se presenten para obtener dicho puntaje. 

 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 

definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos 

con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, 

en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el 

artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo 

que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate 

en lugar de obtener puntaje. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 

parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y 

la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 

un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 

verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la 

Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 

dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 

una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 

de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 

hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 

casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 

gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
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participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 

incisos anteriores. 

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 

como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 

expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada 

Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 

la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 

acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 

del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 

anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de 

la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 

dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 

(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 

tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 

como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 

de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 

inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 

personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 

representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, 

en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 

de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 

que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad 

igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 

constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de la constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 

jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 

por el empleador. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 

vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 

integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 

de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación 

del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 

de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 

proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la 

planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 

para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 

gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y 

nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 

estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 

del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 

hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 

conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el 

cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece 

a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 

definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. 

Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 

todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 

de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para 

el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo 

cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 

desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que 

emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en 

forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 

acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 

certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 

identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 

entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 

por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 

certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 

que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 

en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de 

este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 

representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 

documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 

información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen 

a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 

artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes numerales: 

 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 

en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica 

en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 

a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que 

más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 

está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que 

participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 

previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) en el proponente plural. 

 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 

legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, 

para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la 

persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 

autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 

del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
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8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 

Decreto 1074 de 2015. 

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual 

se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 

autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 

asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con 

los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 

empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en 

las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 

asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 

que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 

en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 

aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 

asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 

o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 

ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 

por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 

persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para 

las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 

corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por 

lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 

presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 

condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 

artículo; 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y 

 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 

integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica. 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 

de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 

asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 

integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 

que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 

representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 

2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 

términos del numeral 8 del presente artículo. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 

previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 

Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 

presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que 

sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 

Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 

vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 

Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 

 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 

extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 

reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 

desempate previstos en el presente numeral. 

 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 

de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que 

acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros 

la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 

o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56882#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 

derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas 

Invitación a las veedurías ciudadanas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el Municipio invita a 
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de 
Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso 
en el SECOP II. 
 
Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación. 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación 
de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro   costo o gasto 
relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los 
interesados y Proponentes. 
 
Comunicaciones. 

Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito, por medio 
electrónico, a cualquiera de las siguientes direcciones: 

Dirección electrónica de correspondencia: educacionycultura@concordia-antioquia.gov.co  
Cuando haya indisponibilidad Mensajes y/o observaciones a través de la plataforma del SECOP II en el 
respectivo proceso. 
La comunicación debe contener como mínimo: el número del presente Proceso de Contratación – 
proceso competitivo N°. I PESAL- 001 DE 2025, los datos del remitente que incluyen nombre, dirección 
física, dirección electrónica y teléfono; identificación de los anexos presentados con la comunicación. 
 
Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están en el presente documento. 
 
Indisponibilidad del SECOP II 

De acuerdo con la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II: “Una 
indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas; la presentación de manifestaciones 
de interés; la elaboración o aplicación de Adendas en el SECOP II; o, la realización de una subasta, 
cuando la indisponibilidad se presenta dentro de las cuatro (4) últimas horas previstas para el evento 
correspondiente o durante la realización de una subasta”. 
 
Idioma 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser 
otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano.         Los documentos 
con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata el presente pliego, y 
que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su 
original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjudicatario 
debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma 
extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, 
cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 
 
Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe 
presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto  en el artículo 
251 del Código General del Proceso. 

mailto:educacionycultura@concordia-antioquia.gov.co
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Conversión de monedas. 

 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual  fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, debe convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el siguiente 
procedimiento de conversión: “Método de la tasa actual, que toma los precios de mercado para convertir 
la moneda extranjera al tipo de cambio vigente del dólar”. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se 
presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en 
cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera    de Colombia 
para la fecha de corte de los estados financieros. 

 
16. NORMAS APLICABLES E INCORPORACIÓN DE CLÁUSULAS 

 
El presente proceso de selección y el Convenio de asociación que se derive de éste se regirá por las 
disposiciones del Decreto 092 de 2017 y el artículo 96 de la ley 489 de 1998 y demás normas 
reglamentarias y complementarias aplicables de conformidad con el Estatuto General de Contratación 
Estatal de la República de Colombia. Los Contratantes están sujetos al régimen de responsabilidades 
civiles, disciplinarias, fiscales, sociales y penales señalados por la Ley. 
 
17. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: 
 

En el desarrollo del Contrato de Colaboración que se pretende celebrar, la entidad sin ánimo de lucro 
seleccionada deberá garantizar que los recursos girados a título de aportes serán invertidos  en la 
materialización del interés público que se pretende satisfacer y bajo los principios de eficiencia, 
eficacia y economía, de acuerdo al plan de inversiones elaborado y poniendo a  disposición del 
Contrato de Colaboración su capacidad, experiencia y conocimiento en la gestión  de este tipo de 
programas. Además de ello, deberá garantizar la sujeción de las actividades a los    estándares y 
requisitos tanto técnicos, como sanitarios. 
 
18. COMPROMISOS 

 
18.1 . DEL CONTRATISTA: 

 
1) Suministro de alimentos para los alumnos de la matrícula oficial de las diferentes Instituciones 

Educativas Urbanas y Rurales del municipio de Concordia – Antioquia objeto del presente, 
garantizando el cumplimiento de los criterios de calidad, oportunidad y precio, de conformidad con 
los parámetros establecidos por MANÁ, los lineamientos técnicos del PAE y directrices 
municipales. Incluye: 

 

• Suministro de alimentos para las raciones alimentarias (Para preparación en sitio e 
industrializada) 

• Garantizar el transporte de los alimentos desde la cabecera municipal hasta las I.E. e I.E. R.  

• Garantizar la recarga de cilindros de gas propano para las sedes que aplican a la ración 
preparada en sitio (por demanda y según presupuesto). 

• Garantizar la calidad y cantidades de los suministros entregados. 
 

2) Apoyar la adecuada y oportuna ejecución del objeto del Convenio Interadministrativo suscrito 
entre el Municipio y la Gobernación de Antioquia – Gerencia de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional - MANA. 
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3) Elaborar un plan operativo donde especifique la manera de administrar y operar cada uno de los 

componentes (Suministro, acciones de seguimiento y acciones administrativas y los mecanismos 
de coordinación, seguimiento, evaluación y control; así como medir y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas. Debe ser entregado para aprobación por parte del municipio y el 
supervisor para el inicio de la ejecución. 

 

4) Ejecutar el Contrato de Colaboración en las I.E. e I.E.R., de acuerdo con la asignación de cupos 
establecidos por el municipio. 

 

5) Cumplir con las marcas autorizadas por la Gobernación de Antioquia MANA, y presentar las fichas 
técnicas de los productos que se emplearán en cada menú a preparar, los cuales deberán cumplir 
con lo establecido en la Resolución 5109 de 2005 y Resolución 16432 de octubre 2015 del 
Ministerio de Salud y Protección Social además de los lineamientos técnicos del Ministerio de 
Educación Nacional MEN, para el programa de Alimentación al Escolar PAE. En caso de 
requerirse el cambio de algún producto o marca durante la ejecución del contrato se deberá 
solicitar la debida aprobación al supervisor del contrato y a la Gerencia de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional MANA, presentando todos los documentos requeridos para su análisis. 

 

6) Elaborar la programación de la entrega de los complementos alimentarios, la cual debe estar 
basada en la minuta patrón y ciclos de menús, en el número de beneficiarios del municipio y 
unidad educativa aplicativa, dicha programación deberá ser aprobada por el supervisor. 

 

7) Poseer una bodega que cumpla con lineamentos técnicos y normatividad sanitaria para la logística 
de las entregas en las unidades aplicativas del municipio de acuerdo con los cupos y ciclos de 
menú. Dichas entregas deben realizarse previa coordinación del lugar, día y hora con la persona 
encargada del programa en cada Institución Educativa, con el fin de garantizar la entrega oportuna 
y calidad de los alimentos. 

 

8) Promover la economía local, priorizando la compra de alimentos producidos localmente o por las 
organizaciones de base comunitaria y/o asociación juvenil; que estén legalmente constituidas 
como organizaciones de segundo orden u organizaciones de base. 

 

9) Garantizar que el 100% de las Unidades Aplicativas, en donde se ejecuta el programa, tengan 
publicado el ciclo de menú con las respectivas firmas de aprobación, con el fin de que todos los 
escolares y actores del programa tengan conocimiento de este y puedan ejercer control. 

 

10) Recolectar los certificados de recibo -acta de entrega de víveres- a satisfacción de cada unidad 
aplicativa participante. 

 

11) Responder y acatar las recomendaciones y requerimientos que sobre la ejecución del contrato 
haga la Gobernación de Antioquia, el Ministerio de Educación Nacional y el supervisor. 

 

12) Garantizar que se den los créditos correspondientes a la Entidad - Municipio en el desarrollo 
del programa PAE en toda actividad que con ocasión de este se realice durante la ejecución     del 
contrato, así como en los materiales fijados de forma magnética, electrónica e impresa. 

 

13) Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales y seguridad social integral, 
tanto al momento de suscripción del contrato como al momento de la presentación de cada cuenta 
de cobro o factura. 

 

14) Garantizar el transporte de los alimentos hasta cada una de las unidades aplicativas, en 
condiciones que lo protejan contra alteraciones derivadas de la contaminación y proliferación de 
microorganismos; así como de los daños del envase o empaque de los alimentos, dando 
cumplimiento al artículo 33 del Decreto 3075 de 1997 y la Resolución 002505/2004 del Ministerio 
de Transporte y demás normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan. (SEGÚN 
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PRESUPUESTO) 
 

15) Reportar de manera inmediata al municipio y al supervisor y/o interventor la ocurrencia de 
brotes epidemiológicos por ETAS (intolerancias o intoxicaciones) en cualquier unidad aplicativa 
participante del programa, deberá apoyar los procesos de investigación. 

 

16) Participar en las mesas públicas a las que cite la Gobernación de Antioquia- Gerencia de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional-MANA o Comité de Seguimiento Municipal, o Jornada de 
Rendición de Cuentas     Públicas. 

 

17) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y del Convenio Interadministrativo con 
la Gobernación de Antioquia MANA y que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

 

18.2. DEL MUNICIPIO 

 
1) Suministrar el ciclo de menú al contratista a fin de que pueda elaborar las listas de mercado 
acorde a los cupos asignados a cada Instituciones y sedes Educativas del municipio. 
 
2) Suministrar al contratista los formatos establecidos para garantizar el buen desarrollo del 
programa. Al igual los lineamientos técnicos administrativos del Programa de Alimentación al 
Escolar. 

 
3) Vigilar el cumplimiento de las especificaciones técnicas contempladas dentro de los estudios 
previos, el anexo técnico que hace parte integral del presente y la propuesta presentada. 

 
4) Realizar el seguimiento del desarrollo de cada una de las actividades contempladas para la 
ejecución de cada uno de los componentes (suministro, acciones de seguimiento y acciones 
administrativas) 

 
5) Garantizar el cumplimiento de las acciones de coordinación necesarias para el buen desarrollo 
del contrato. 

 
6) Las demás derivadas de la naturaleza del contrato, tendientes a la correcta ejecución del 
mismo. 

 

7) Realizar los pagos al contratista de manera oportuna 
 

 
19. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR    DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: 

Hace parte integral del presente negocio los siguientes documentos: 
 

1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
2. Estudios Previos. 
3. Convocatoria Proceso competitivo 
4. Propuesta presentada por EL CONTRATISTA 
5. Evaluación de requisitos habilitantes. 
6. Aceptación del ofrecimiento. 
7. Certificado de Registro Presupuestal. 

 
20. DOMICILIO CONTRACTUAL: 

Para todos los efectos contractuales, legales y fiscales atinentes a este compromiso, las partes 
acuerdan como domicilio contractual el Municipio de Concordia. 
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21. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

Por el sólo hecho de presentar propuesta, el oferente declara bajo la gravedad del juramento 
que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades o incompatibilidades establecidas en el 
derecho vigente, especialmente en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1.993. 
 

22. GARANTÍAS: 

 
Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del Contrato de 
Colaboración, el Contratista constituirá a favor del MUNICIPIO DE CONCORDIA y la 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA en una compañía de      seguros legalmente constituida o entidad 
bancaria legalmente establecida en COLOMBIA, 

 
Póliza Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales, que contenga los siguientes amparos: 

 

• Cumplimiento: Equivalente al Diez por ciento (10%) del valor del convenio y su vigencia 
será igual al plazo del contrato y seis (6) meses más.  

• Calidad del servicio: Este amparo cubre la calidad del servicio prestado que recibe la 
Entidad Estatal en cumplimiento del contrato y se constituirá por el 10% del valor del contrato 
y por una vigencia igual a la del contrato.  

• Pago de salarios y prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Este 
amparo cubre a la entidad de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en 
el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado y tendrá una vigencia por el 
plazo del contrato y tres (3) años más. El valor de la garantía será del 5% del valor total del 
contrato. 

• Responsabilidad Civil: Este amparo cubre los perjuicios ocasionados por eventuales 
reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan de 
las actuaciones, hechos u omisiones del contratista. El valor asegurado será de doscientos 
(200) smmlv y su vigencia será igual a la duración del contrato. El amparo de responsabilidad 
civil extracontractual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el efecto en el 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.  

 
23. FORMA Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS CONDICIONES GENERALES 

Los proponentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, y deberán incluir dentro 
de ella toda la información exigida de conformidad con lo solicitado en la presente convocatoria, 
por lo tanto, los costos asociados a la elaboración y preparación de las propuestas estarán a 
cargo   de los proponentes; el Municipio no será responsable de los mismos, sea cual sea el 
resultado del proceso de selección. 
 

24. ENTREGARAN LAS OFERTAS: 

Las ofertas deberán ser entregadas en físico en la oficio de archivo por parte de la Entidad Sin 
Ánimo de Lucro, desde la fecha indicada en el cronograma para el inicio de presentación de 
ofertas y hasta antes de la fecha y hora programada para el cierre en el cronograma. 
 

25. CESIÓN 

 
LAS PARTES no podrán ceder total ni parcialmente el contrato, sin el consentimiento    previo, 
expreso y escrito de la otra parte. 
 

26. VINCULACIÓN LABORAL Y AUSENCIA DE SOLIDARIDAD 

LAS PARTES manifestarán de forma expresa, la inexistencia de la Relación Laboral derivada 
de la ejecución del contrato, toda vez que cada una de las mismas ejecutará el Objeto del 
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contrato con total autonomía técnica, financiera y estructural, y el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato NO GENERA RELACIÓN LABORAL entre las partes, ni 
respecto del personal que cada parte disponga para la ejecución del contrato. Por tanto, los 
pagos, reclamaciones judiciales y extrajudiciales que por estos conceptos se causen, excluyen 
entre sí la solidaridad de que trata la Ley Laboral. 
 
En virtud del contrato, no existirá régimen de solidaridad entre las partes, pues cada una 
responderá por las obligaciones que específicamente asume en virtud del mismo. 
 

27. INDEMNIDAD 

 
El CONTRATISTA se compromete a desarrollar las actividades necesarias para la ejecución del 
objeto contractual, bajo su única responsabilidad y riesgo. EL MUNICIPIO DE CONCORDIA, 
en ningún caso responderá por el pago de seguros, salarios y prestaciones sociales y de los 
daños y perjuicios de cualquier naturaleza que puedan derivarse de la ejecución del contrato o 
con ocasión del mismo. El contratista mantendrá indemne al MUNICIPIO DE CONCORDIA 
contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o 
lesiones a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución del objeto contractual, y 
terminados estos, hasta la liquidación definitiva del contrato (si hubiere lugar a ella). Se 
consideran como hechos imputables al contratista, todas las acciones u omisiones y en general 
cualquier incumplimiento de sus actividades y obligaciones contractuales. En caso de que se 
entable un reclamo, demanda o acción legal contra el MUNICIPIO DE CONCORDIA, por 
asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo 
más pronto posible de ellos, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
previstas por la ley para mantener indemne a la Entidad.   
     

28. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

 
LAS PARTES manifiestan bajo la gravedad del juramento, que no se encuentran  incursas en 
las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución Política y en la Ley para 
la  celebración del presente Contrato. 
 

29. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
De acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Ley 44 de 1993, la información objeto del presente    
contrato goza de protección legal y son las partes intervinientes las únicas titulares de los   
derechos de autor, a quien se le atribuyen los derechos morales y patrimoniales. Sin perjuicio 
de lo anterior, los resultados podrán ser difundidos por cualquiera de las partes dando los 
créditos correspondientes. 
 

30. CONFIDENCIALIDAD 

Para efectos de este Contrato se tendrá como Información Confidencial: cualquier información 
y/o datos intercambiados entre las partes, elaborados o a los que hayan tenido    acceso las partes 
por cualquier medio y/o circunstancia durante la ejecución del presente   Contrato, sea de 
manera escrita u oral, relacionada con la identidad, origen o en general todo conocimiento sobre 
las circunstancias, los beneficiarios de los proyectos del programa, sus familias y procedencia; 
información periodística, técnica, financiera, estratégica, y cualquier información relacionada 
con las operaciones de proyectos y de programas, sus operadores y contratistas, y/o cualquier 
información relacionada con la estructura organizacional de éstos y/o de las partes. En virtud 
de lo anterior, las partes se  obligan: 
 
a) Guardar absoluta confidencialidad y reserva en relación con la totalidad de la  
Información Confidencial, de tal forma que no sea conocida por terceros. 
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b) No utilizar la Información Confidencial en forma alguna, directamente o a través de 
terceros, en asuntos o actividades de cualquier tipo, distintas a aquellas acordadas y/o 
previamente autorizadas por las partes. 
 
c) Asumir la responsabilidad por la totalidad de los daños, perjuicios, gastos y costas que 
genere el mal o inadecuado manejo de la Información Confidencial o la violación de las 
obligaciones de reserva y confidencialidad establecidas en el presente documento. 
 
PARÁGRAFO 1: Cualquier información suministrada entre sí por las partes del contrato, previo 
a la firma del presente documento, se considerará como Información Confidencial y estará 
sujeta a los términos de esta cláusula. 
 
PARÁGRAFO 2: Quienes suscriben el presente Contrato se comprometen a utilizar la 
información suministrada por la otra parte, solo para los fines expresamente acordados en el 
mismo. Igualmente, se comprometen a mantener confidencial cualquier información identificada 
como tal y suministrada para la ejecución del presente Contrato. 
 

31. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

 
Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de  la 
celebración, ejecución y terminación de este contrato acudirán en primer término a la solución 
mediante arreglo directo o a los procedimientos de conciliación, transacción o amigable 
composición; en el caso que estos mecanismos no sean efectivos se someterá a las leyes 
nacionales. En caso de un presunto incumplimiento se agotará única y exclusivamente el 
proceso establecido en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 

32. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: 

 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las    partes, 
suspender la ejecución del contrato sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el 
tiempo de suspensión. En tal evento, las partes suscribirán un acta donde consten las causas 
de la suspensión, la fecha de reinicio, las actividades desarrolladas hasta la fecha y las que 
falten por ejecutar. 
 
La suspensión se hará constar mediante documento escrito firmado por LAS PARTES, en el 
cual se dejará constancia de las actividades ejecutadas hasta ese momento y las que se 
encuentren pendientes por ejecutar, los recursos ejecutados en cada una de las actas  y los 
pendientes. 
 
La reactivación del Contrato se efectuará mediante la suscripción de un acta, en la cual se 
levantará la suspensión y se ordene continuar con la ejecución de las actividades objeto   del 
Contrato, durante un término igual al de la suspensión, o lo que LAS PARTES acuerden en ese 
momento y hagan constar en dicha Acta. En esta acta se contemplará el cronograma de 
ejecución de las actividades. 

 
33. CAUSALES DE TERMINACIÓN 

 
El presente contrato se dará por terminado mediante actas que suscribirán las partes en 
cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. La manifestación de una de las partes de no continuar o renovar el contrato. Para ello  se 
deberá dirigir una comunicación con una antelación de 30 días. 
 
2. Cuando se defina que se cumplió totalmente el objeto del contrato y no se requiere su 
continuidad. 
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3. Por vencimiento de su plazo de ejecución si no es prorrogado con antelación a estos 
eventos. 
4. Por mutuo acuerdo de las partes siempre que la terminación no implique renuncia a 
derechos causados o adquiridos a favor de las partes. 
5. Por el incumplimiento de los compromisos y obligaciones adquiridas por cualquiera de 
las partes. 
6. Cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento   del 
objeto. 
7. Cuando no puedan superarse definitivamente las causas que originaron la suspensión  del 
Contrato. 
8. Por las demás causales señaladas en la ley. 
 
Una vez terminada la ejecución del presente contrato se procederá a su liquidación, la cual 
deberá constar en Acta, debidamente suscrita por las partes. En caso de quedar remanentes, 
deberá efectuarse el respectivo reembolso a la parte que le corresponda. 
 

34. USO DEL NOMBRE Y EMBLEMA DE LAS PARTES 

 
Salvo autorización expresa y escrita de las partes, ningún funcionario, agente o dependiente 
de la una u otra entidad podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de cualquiera de las 
entidades que hacen parte de este Acuerdo, para fines publicitarios o de   cualquier otra índole. 
El uso del nombre o emblema del Municipio deberá realizarse de acuerdo con los parámetros 
legales que lo regulan. 
 
En acatamiento a lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 2 del Decreto No. 092 de 2017, por 
medio del presente documento, la Alcaldesa municipal de Concordia en su rol de representante 
legal del ente territorial local, autoriza que la Entidad Estatal pueda suscribir el contrato 
respectivo bajo esta modalidad.  

 
 
 

ALEXANDRA MARIA HERRERA QUIJANO 
Alcalde del Municipio de Concordia 

 
 

 NOMBRE-CARGO FIRMA 

Proyectó  Cesar Augusto Restrepo Restrepo  

Revisó  Carlos Alberto Vanegas Ardila – Asesor Juridico  

Los arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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II. ANEXOS  

ANEXO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
xxxxxx  
Señores 
Alcaldía Municipal  xxxxxxxx 
 
REF. INVITACIÓN PROCESO COMPETITIVO (Decreto 092 de 2017) ESAL N°. xxxxxxxx 
 
OBJETO:    
De conformidad el proceso competitivo y por medio de los documentos adjuntos, me permito 
presentar oferta para la convocatoria de la referencia. 
 

Así mismo, me comprometo a entregar los complementos solicitados de acuerdo con los documentos 

del Contrato de Colaboración a celebrar y a notificarme de la adjudicación, firmar y legalizar el Contrato 

de Colaboración dentro de los plazos para ello establecidos, basado en las estipulaciones de La 

presente convocatoria, en esta propuesta y los demás documentos pactados en la el Contrato de 

Colaboración que llegare a resultar de la convocatoria, si a ello hubiere lugar. De igual manera declaro: 

1. Que no me encuentro incurso en ningún evento de limitación legal, jurídica o estatutaria para 

contratar con el Municipio. 

2. Que conozco los términos de la convocatoria y los demás documentos relacionados con el 

proceso competitivo y que acepto todos los requisitos en ellos exigidos. 

3. Que conozco y acepto el alcance y contenido en de la presente convocatoria. 

4. Que en caso que me sea adjudicado el Contrato de Colaboración producto de la presente 

convocatoria pública me comprometo a ejecutar el proyecto, entregar los bienes y desarrollar las 

actividades tan pronto se perfeccione el mismo, en el plazo contractual, según lo establecido en 

la convocatoria. 

5. Que en caso que me sea adjudicado el Contrato de Colaboración producto de la presente 

convocatoria me comprometo a ejecutar el mismo al precio establecido en la oferta. 

6. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso 

contractual. 

7. Que bajo la gravedad de juramento manifiesto no encontrarme incurso dentro de las 

inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución y la ley para contratar con el 

Municipio. 

8. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta 

ni en el contrato probable que de ella se derive. 

9. Que para efectos del IVA pertenezco al régimen ------------- 

 

Atentamente, 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: 
Nit:__________________ 
Nombre del Representante Legal: ______________ C.C.No. de _____________ 
Dirección:    Teléfonos: Fax  Ciudad:    
EMAIL  



 

 

 

ANEXO No. 2: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
 
 xx de xxxx de xxxxx.Señores 
Alcaldía Municipal xxxxxxxxxx 

Asunto: Declaración juramentada 

 
INVITACIÓN PROCESO COMPETITIVO (Decreto 092 de 2017) ESAL No:    

 
 
Yo, , identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
  expedida en como aparece al pie de mi firma, declaro bajo la 
gravedad de juramento, no encontrarme incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contenidas en la Constitución Política de Colombia, en la Ley 80 de 1993 y demás 
normas legales, reglamentarias, estatutarias relacionadas con el tema, para suscribir contratos con 
la Alcaldía Municipal. 
 
 
Cordialmente, 
Nombre o Razón Social del Proponente: 
  Nit 
 

 
C.C. No. de   

  



 

 

 

ANEXO N°3 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Señores 
Alcaldía Municipal   
  

Objeto: _________________ 

 
Modalidad  Valor  Días a contratar  Cantidad cupos  Raciones Valor total 

Preparada en sitio      

Industrializada      

 
Totales      

 
 

TRANSPORTE 

RUTA CANTIDAD VALOR VALOR 2026 VALOR TOTAL 

RUTA 1     

RUTA 2     

RUTA 3     

RUTA 4     

URBANO I.E DE JESUS     

LUCIANA RESTREPO     

LAZARO RESTREPO     

ANTONIO JOSE RESTREPO     

CAMILO GONZALEZ     

CASA GRANDE     

CAMILO GOMEZ     

MAJAGUAL     

SUBTOTAL   
 
 

DOTACION 

  # MANIPULADORAS VALOR 2026 TOTAL 

PANTALON 
 

  
 

DELANTAL   

TAPABOCAS 
 

GORRO   

ZAPATOS   

SUBTOTAL   
 

 
 

MANIPULADORAS 

CANTIDAD # HORAS   TOTAL 

    

    

      
      

COMBUSTIBLE 



 

 

 

RUTA CANTIDAD     VALOR TOTAL 

GAS PIPETA X 100 LBS    

GAS PIPETA X 40 LBS    

SUBTOTAL     
      

ASEO Y MENAJE 

IMPLEMENTOS DE ASEO Y MENAJE CANTIDAD VALOR VALOR 2026 VALOR 

IMPLEMENTOS DE ASEO (TRAPERA, ESCOBA, RECOGEDOR)    

IMPLEMENTOS DE ASEO (JABON LAVALOZA LIQUIDO 3 LITROS, JABON 
EN POLVO 2 KG, LIMPIDO 5 LITROS) 

   

MENAJE    

SUBTOTAL    
      

TOTAL     
 

 

SON: _________________________________IVA incluido 

 

($ x.xxx.xxx,oo) Moneda legal _________________________________________vigente. 

NOTA: Recuerde que, según lo establecido en el Art. 615,617 del Decreto 624 de1989 “Estatuto 

tributario de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuesto Nacionales”, si se 

pertenece al régimen común tiene la obligación de discriminar IVA. 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: ______________________________ 
Nit: ________________ 
Nombre Representante Legal: ____________________  
C.C. No. ______________ de ________________________ 
 

 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 



 

 

 

ANEXO Nº4 
DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE AUSENCIA DE MULTAS Y SANCIONES 

CON ENTIDADES ESTATALES 
 
 
xxxxx, xx de xxxx de xxx 
 
 
Señores 
Alcaldía Municipal  

Asunto: Declaración juramentada de no tener multas y sanciones 
 
 
INVITACIÓN PROCESO COMPETITIVO (Decreto 092 de 2017) ESAL No:    

 
 
Yo, , identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 
  expedida en como aparece al pie de mi firma, declaro 
bajo la gravedad de juramento, que la fecha no he sido sancionado por ninguna entidad del 
estado o tengo vigentes procesos sancionatorios que me impidan participar en el proceso, 
lo anterior conforme a los regulado en la ley 1474 de 2011, como causal establecida en la 
Constitución Política de Colombia, en la Ley 80 de 1993 y demás normas legales, 
reglamentarias, estatutarias  relacionadas con el tema, para suscribir contratos con la 
Alcaldía Municipal. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ______________________ 
Nit:____________________  
Nombre del Representante Legal:   
C.C. No. de   



 

 

 

ANEXO No. 5 

 
EXPERIENCIA 

 

RELACIÓN DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN EJECUCIÓN DE CONTRATOS 

OFERENTE: CONTRATO No. 1 

Entidad Contratante:  

No. Contrato:  

Objeto:  

Alcance específico el cual se 

relaciona con objeto del proceso 
 

Fecha Inicio: 
Mes:  

Año:  

Fecha de Terminación 
Mes:  

Año:  

Valor en Pesos:  

Valor en SMMLV  

Porcentaje de participación  

Valor en SMMLV Ponderado de 

acuerdo al Porcentaje de 

participación 

 

NOTA: En caso de ser un contrato en modalidad, describa el porcentaje de participación. 

Se anexa copia del certificado o del contrato, que cumple con los requisitos establecidos para el proceso en 

relación al objeto del proceso y valor cuantía en relación al presupuesto oficial. 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE:     ______________________________ 

FIRMA: _______________________________ 

NIT/CC: _______________________________ 

 

 

 

 

 
 



                                                                                                                                                                         

                             

 
 

ANEXO N°6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El (los) suscrito (s) a saber: __________________________ (nombre del representante legal 
de la entidad    proponente) identificado con la cédula de ciudadanía No. __________Expedida 
en, quien obra en calidad representante legal, quien en adelante se denominará LA ESAL, 
manifiesta su voluntad de asumir de manera unilateral, el presente compromiso dentro presente 
proceso teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
I. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 

II. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de contratación de manera 
que siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

III. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos 
en el proceso de contratación. 

IV. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del proceso de 
contratación, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

V. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del proceso de 
contratación, así como realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con 
la debida diligencia, a fin de contar con los elementos de juicio e información económica, 
comercial, jurídica y técnica relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada 
para presentar la propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma sea seria y 
honesta, de tal manera que me permita participar en el Proceso de Contratación y en 
caso de resultar adjudicatario me permita ejecutar todas las obligaciones contenidas en 
el Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo asociados a la ejecución de este.  

VI. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con 
los encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la 
información del proyecto y presentar la respectiva propuesta.  

VII. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con 
otros Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la 
adjudicación.  

VIII. Enviar por escrito a la entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el 
proceso de contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se 
realicen dentro de las audiencias públicas.  

IX. Actuar con lealtad hacia los demás proponentes, así como frente a la entidad y 
abstenernos de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el proceso de contratación. 
Igualmente, las observaciones al proceso de contratación o a las propuestas de los otros 
interesados, serán presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados 
estrictamente en las reglas de la selección. 

X. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás 
proponentes y sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios 
sólidos, que razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de 
competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, 
material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición de la Entidad 
para corroborar tales afirmaciones. 

XI. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las propuestas, argumentos 
carentes de sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de 
competidores o la dilación del Proceso de selección. 

XII. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra 
únicamente cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las 
decisiones de la entidad. En caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones que 



                                                                                                                                                                         

                             

se consideren pertinentes en los términos de la Ley Aplicable. 
XIII. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o 

jurídicas, ni referirnos a asuntos personales de otros proponentes. Por lo tanto, en las 
audiencias solamente debatiremos asuntos relacionados con el proceso de contratación 

XIV. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información 
utilizando solamente los procesos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  

XV. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra 
naturaleza a ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la 
entidad ni a sus familiares en primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, a partir de la adjudicación o con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años 
siguientes a la suscripción del Contrato, sin perjuicio del régimen de conflictos de 
intereses y de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Constitución y en la Ley. 

XVI. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el 
proyecto, suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia 
de las actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la propuesta y en la 
ejecución del contrato. 

XVII. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, 
auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o 
cualquier tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, 
durante el Proceso de Contratación ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 

XVIII. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad 
de influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las 
decisiones que la Entidad tome respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea 
en su adjudicación, supervisión o terminación.  

XIX. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el Proceso 
de selección por los canales definidos en los documentos del Proceso.  

XX. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de 
beneficio económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus 
asesores, o del equipo estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a 
información privilegiada, relacionada con el Proceso de selección.  

XXI. Dar conocimiento a la entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en 
caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de 
corrupción durante el Proceso de Contratación o con cargo al Contrato, y del 
conocimiento que tenga sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados. 

XXII. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la 
Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, 
gratificación o atención social, efectuada por Proponentes o cualquiera de sus 
empleados, administradores, consultores o contratistas, a funcionarios públicos o a sus 
asesores que estén directa o indirectamente involucrados en la estructuración, manejo 
y decisiones del Proceso de selección, de manera previa, concomitante o posterior al 
mismo, que tengan la intención de inducir o direccionar alguna decisión relacionada con 
la adjudicación. 

 
Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de ______    a los _____  días del 
mes de _____  del año ______ 
 
 
NOMBRE: 
C.C.____________________ 
 
 


